
Sábado 19 de marzo de 1842. 

Se suscribe á este j ^ r i c ^ i c o , q u e sálelos ajar
te», jueves , y sábados , en la imprenta de Pi ta , 
calla.4.e las Tres Cruces, á l Ü rs. al mes, lleva
do á casa de los señores suscritores. 
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L o i avisos ó artículos podrán remitirseá Ta 
redacción , que se halla establecida en la mis. 
ma imprenta j cal la , núm. 4, cuarto principal! 
franco 4eporte,sin cu j o requisito nose r e c i é n . 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID* 
i 

E l alcalde constitucional de Robledo de Chá
ve la , en oficio de 42 del corriente, me dice lo 
que sigue: 

« Excmo. Sr . : E n la noche anterior di parte 
á V . E . por oficio que dirigí por tránsitos de jus
ticia, del robo efectuado en ia misma, de la casa 
de don Francisco Javier Goya, boticario de esta 
villa \ y en la misma dirigí oficio por diferentes 
direcciones, saliendo la M . N . de esta villa y sol
dados que habia en ella del destacamento del 
Real sitio de S. Lorenzo, por distintos puntos; y 
como hasta esta fecha no haya podido averiguar
se cosa alguna, entre otras cosas he dispuesto l i 
brar exorto y poner el presente para V . E . con 
su relación de las señas que han podido dar los 
robados, de los ladrones y efectos que se lleva
ron , según declaración de aquellos, para que si 
lo tiene á bien, disponga se inserte en los perió
dicos , sin perjuicio de lo demás que tenga por 
conteniente dictar ; debiendo advertir , que se
gún los indicios, aparece venir los ladrones por 
él camino de esa corte, y las señas y efectos ro
bados son: 

Señas de los ladrones. 

Uno alto, caí ¡seco, chaqueta corta, pantalón, 
sombrero calañés con barbuquejo de seda ; otro 
alto, grueso, también con chaqueta corta, som
brero calañes, pantalón , y se puso la zamarra 

« 

!
negra, fina, que quito al Goya ; otro pequeño, 
cariseco, moreno , con pantalón y sombrero ga
cho j otro pequeño, mas viejo, con la barba sa
cada , chaqueta , calzón y botillas .pardas ; sin 
poder dar otras señas de los cuatro, y ninguna 
del otro, porque entraba y salía sin dejarse ver. 

Efectos robados. 

De un cajón, veinte .duros de á 20 rs., una 
moneda de oro de 80 rs.; de otro cajón, dos ca
chorrillos ó pistolas cortas de bolsi l lo, de chis
pas, y como 1̂0 rs. q u e habia en un taleguii/o; 
de una cómoda, como cuatro onzas en duros y 
pesetas ; de un cajón de una mesa • seis onzas e n 
diferentes monedas de oro , y ademas sueltas a l 
gunas moneditas de 20 rs. y 21 y 4 ^ , que no 
han podido dar razón cuántas; de diferentes s i
tios se llevaron: un anillo, con lazo de diaman
tes; otro, roseta de diamantes; o t ro , de cuadri-
to, con diferentes piedras preciosas; otros dos de 
oro , de pelo, uno con la cifra de T . y S. y otro 
de R. B . ; otro con un diamantito ; otro de me
morias , con un diamante, un r u b í , una esme
ralda y una perla; un alfiler de o ro , de manti
lla , con cadenilla; tres botones de oro , de pe
chera , e s m a l t a d o s ; otro id . de plata , con pie
dras; un par de pendientes de á m b a r ; otros de 
coral, y otros que quitaron á su esposa de las 
orejas,.de oro, lisos; un abanico de barajas; otro 
de acero, con esmeraldas en las guias, el pais de 
cabritilla, en una caja de ca r tón , forrada de pa
pel plateado, en lo interior encarnado y envuel
to en un papel de seda; un velo de encage; otro 
de t u l , negros ambos; un pañuelo de crespón, 
encarnado , de dos varas; otro id . de cañamazo, 
negro , bordado de sedas de colores; otro de ga-
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sarj color dé rosa, con fleco; otro de merino, de 
vara y media; otro de manta , negro, con rosas, 
de dos varas; cuatro de seda de la india , de di» 
iereutes colores y dibujos y uno tiene laí igura de 
Montes; un vestido blanco, de gua^WCÍon, liso;' 
una colcha de percal, de color dej biricú ¡lio» con. 
rosas > lisa , sin estrenar; una capa d^ señora , de 
paño de color de aceituna; otra de&abállejrofde 
paño azul t u r q u í , con embozos y cuello de ter
ciopelo negro; poco usada; otra también-dé próo 
azul turquí , bastante usada, con eui bozos de es
tambre verdes y encarnados; un par de bocas 
recién remontadas; otro bastante usadas; dos re
lojes de faltriquera -, uno de Iseban y-le falta un 
poquito de vidrió; une escopeta de pistón ; una 
zamarra negra, fina; el morral de caza; las bol
sas de municiones y el polvorín de metal; dos 
cubiertos de plata, uno sin4 cifra y otro con la de 
M . P . ; dos mantas blancas de^oama de matrimo
nio , con rayas encarnadas,* azüfces y verdes; dos 
costales con la señal de G . , hecha con tinta, uno 
el n ú m . k , el otroyho se tícüerda-cuál; bastantes 
ropas blancas, que todavía no han podido dar 
razón; medio pemil de* tocino; bastante porción 
de chorizos; una pescatfede baualao; dos libras 
de chocolate; dos i d . de escaveche; dos ó tres 
panes y una botella de licor.» 

Y ea su virtud lo comunico á los alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta provincia, 
por medio del Boletin oficial, para que respecti
vamente se sirvan dar las disposiciones mas efi
caces al descubrimiento y aprehensión, en su c a 
so, de ios ladrones y efeclos que se refieren, re-
ñutiendo %áÉbs y otros á disposición del juzgado 
dé primera instancia respectivo, para los fines 
q u é las leyes previenen. Madrid 46 demarzode 
48¿r2.~- AlfonsoEscalante. 

E í alcalde constitucional de Mostoles , con 
fecha de ayer, me dice lo que sigue : 

«Excmo. Sr. gefe político de esta provincia. 
«=»Entié doce* y una de la madrugada de este 
d í a , han sido estraidas ó robadas de la cuadra 
dé un vecino <Jé' es a vi l la , llamado Juan Torre
jon , un par de muías de su pertenencia, habién
dose introducido los malhechores que tal delito 
cometieron, por un a r banal que dice al campo, 
rompiendo ó echando á tierra un tabique que 
ciibrra el hueco de una puerta existente én ei 
c o t r á l d é la ¿asa del Torrejon, sin que hasta el 
presenté haya la mas mínima noticia de los agre
sores ; en SÍJ consecuencia estoy instruyendo las 
oportunas diligencias , que remit iré , teniendo es
tado, ai señor juez dé primera instancia de este 
partido de Getafe.=Lo que pongo en conocimien
to de V . E . para au inteligencia , y que se digne 

adoptar las determinaciones que sean de su su
perior agrado , respecto á la busca de las indica
rlas bestias mulares. 

tí 
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\ Señas de las muías robadas. 

" í j n a n n u l a , alzada la marca, edad 7 años, 
pero casta ño ̂ rozada en el pescuezo donde se po-
lie la coJ^er^ deA grandor de un real de plata, 
«rajadf^up^poquito abultado él corbejoñ izquier
do , con' ¿ebezada vieja sin correa alguna , con 
ramal üVcañamo en buen nso.=Gtra de 5 años, 
¿rfeada^la marca y dos dedos, pelo pardo, rasa, 
sobada del pescuezo y una palojera en el lado 
derecho, un poco angosta de pechos, cabezada 
nueva de correas , con cuatro de estas, debiendo 
llevar una de las mismas eortada , por haberse 
hallado un campanillo que tenia puesto, ramal 
de cáñamo / añad ido .» 

L o que comunico á los alcaides constitucio
nales de los pueblos de esta provincia , piara que 
respectivamente se sirvan dictar cuantas disposi
ciones convengan al descubrimiento y detención 
de los causantes del delito que se espresa, y de 
las dos muías robadas,|_ppniendo en su caso 
unos y otras á disposición del juzgado compe
tente para los efectos que las leyes previenen.=• 
Madrid 47 de marzo de 4 8k2.^Alfonso Esca* 
lante. 

Inspección de minas dd distrito de Madrid 
Segovia y Avda. 

Continúa la relación de los registros y denuncios 
de minas admitidos en esta inspección en el mes 
de febrero último que radicap en la provincia 
de Madrid. 

Una mina de galena, sita en Lancha delyer» 
m o , término de San Martin de Valdeiglesias, 
nombrada la Cibeles, por don Gregorio Marce
lino López y compañía, en id . 

Otra de id . , sita en Valle Lorenzo, termino 
de id . , nombrada Cecilia, el mismo, en id . 

Otra de plomo, sita en el Pinarejo, término 
de Navas del Rey, nombrada Saturno, por don 
Mateo Sánchez y compañía , en i d . 

Otra de id . , sita en la Cruz del Quejiguillo, 
término de i d . , nombrada Joaquinita, por don 
Guiilelmo Bernaldo de Quirós y compañía ; en 
idem. 

Otra de id . , sita en FuentelabSrV término de 
Colmenar del Arroyo, nombrada Sta. Emilia, por 
don Juan Linares y compañía, en id. j 

Otra de id . , sita en Piadera larga, término 
de Navahonda, nombrada S. lilas, por don Ata* 
nasio Alouso,en 14. 



Otra de carbón de piedra, sita en Medianillo, 
término de Ch93pas.de la Sierra, nombrada la Ir
landa, por dpn, Francisco Puche Bautista, en id. 

n Otra de id . , sita en id. , término de id . , nom-
hrada Artemisa, por don Esteban Carrion,en id . 

Otra de i d . , sita en id . , término de id . , nom
brada Esperanza, por don Fabián Gi l Pérez, en 
idem. 

Otra de i d . ^ sita en id . , término de i d . , nom
brada la Despedida, por d p n Manuel Gómez, 
Cejuela , en i c L v . , ;. . # - 1 . •• 

^ Otra de id , , styaen i d . , tértpinp ^e id , , p o m 
a r a d a Teresa, dor don Marjano Rqiz,, eq id . : 

1 Otra de galena, sita en la Ja vali jera, término 
¡ríe San Martin de Valdeiglesias, nombrada la Jua
nita, por don E s ^ b ^ X o r t a n , en id . 

Otra de id . , sitaen. ¡4 . , t é rmioode jd . , nom
bra la Sobrina, por dpn Félix Lortan, en id . 

Otra de plomo, sita en la cerca de la Alame
da, término de Pelayos, nombrada la Generala, 
por don Bonifacio Bernardo de Quirós, en id . 

Otra de galena, sita en la Cañada, término da 
Torrelodones, nombrada la Maestra, por don A n 
tonio Fernandez y compañía, en id. . 

Otra de id . , sita en Jas Madejas, término da 
Cenicientos, nonibrada Azucena, por don. G r e u 

gorio Mariano López, en i d . x ,[ . ¡ 
Otra de id . , sita en Prado de fuen tela llega, 

termino de id . , nombrada Jazmin> ei mismo, eu 
idem. 

Otra de i d . , sita en Castregoncillo, término 
id.., nombrada Alelí, i d . 

Otra de id . , sita en corral de Piedra, térmi
no en id . , nombrada Clavel, id . , en ¡d. 

Otra de i d . , sita en valle Lorenzo., término 
de San Martin de Valdeiglesias, nombrada 
Sta. Barbara, por don Angel Arce y compañía, 
eu id . 

Otra de cobre, sita en id . , término de idem, 
nombrada S. Ildefonso, el mismo, en id . . . 

Otra de galena, sita en Valle frias (su bar* 
rameo), término de Navas del Rey , nombrada 
Maria Blanca, por don Mateo Sánchez y compa
ñía, en id . • ; , 

Otra de plomo, si(a en el Palancar y perre* 
gal, término de FresnediUas, nombrada Siempre* 
viva, por don N/colas, Mellado, en id . 

Otra de plomo, sita cabeza de la C r u z , t é r 
mino de Cenicientos, nombrada Villacorta,npor 
don Eugenio Pinel, en ¡d. 

Otra id . , s¡t}a en las Posturas, término de i d . , 
nombrada la Regidora, el mismo, en id . 

Otra de carbón de piedra, sita en el barran
co Aguilera^ término E l Altazar, nombrada C i 
beles, por don juán Manuel Vioas, en 4 7. 

Otra de i d . , sita en el barranco de la Muela, 
término de id . , nombrada Rica, por don Mateo 
de Villar y compañía, en id. 

Otra de i ^ , sita en id . de Valdeplata, térmi

no de i d . , nombrada Invencible, P o r <*QB M a 
nuel Benito de Vivanco, eu id . . • 

Otra de cobre, sita en id. de la parada, t é r 
mino de Navas del Rey, nombrada la Ambición, 
por don Pedro Bernardo de Quirós y compañía, 

•.en-id. . i-;!¿ ;. . A . ' . - . : ' • I) unan 
Otra de galena, sita en V ;iñas viejas, término 

de Colménarejo, nombrada $ta. Amalia, por don 
Francisco Lázaro, en id . , ¿ , < : >: . 

; Otra de plomo, sita en el Gui jo , término de 
Cenicientos, nombrada Rosario, por don Juan 
Ferreira Caamaño, en id . 

Otra de pirita, sita en el Lancharejo, . térmi
no id . , nombrada S. Felipe, por don Juan Her
rero, en id. i 

Otra de id . , sita en id . , término id . , nombra
da el Sol-, por don Juan Ferreira Caamaño , en 
idem. 

Otra de i d . , sita en Cumbre del Cascarrale-
jo, término de Cerceda, nombrada S. José, por 
don Francisco Fernandez y compañía, en 18. 

Otra de oro y plata, sita en eí monte de Moo-
calvillo, término de S. Agustin, nombrada la H i -
pociática, por don Esteban Carr ion, en 19. 

Otra de metal argentífero, sita en élMohcal-
villo, término i d . , nombrada la Monja, por don 
Angel Puche, en id . 

Otra de plomo, sita en terreno Franco, t é r 
mino de Valdemori l lo , . nombrada san Vicente, 
por don Vicente Muñoz, en 21 . 

Otra de cobre, sita en el C a r r i l , término de 
la villa del Prado, nombrada la Fér t i l , por don 
Ramón González, en id . 

Otra i d . , sita en el Cerrillo de monterubio, 
término de Galapagar, nombrada la Cordera, por 
don Victoriano Aguado y compama, en id . 

Otra de plomo, sita en Majadals de Nicome-
des, término de san Martin de Valdeiglesias, nom
brada Sola, por don Nicolás Mellado, en id . 

Otra i d . , sita en los Terrenos, término de 
Robledo de Chávela, nombrada Pimpol lo , por 
don Nicolás Mellado, en id . 1 , 

Otra sita en el Palancar, término de Fres
nediUas, nombrada Orgullosa, por don Carlos 
Maja , en id . , : 

Otra de i d . , sita en el Norte de la mina Alian
za, término de Robledo de Chávela, nombrada 
Indiferente, el mismo, en id . 

'Otra de hierro, sita en el Arroyo del Canillar, 
termino de Valdemorillo, nombrada Amistad, 
el mismo, en id . 

Otra de cobre, término de Boalo, nombrada 
la Carolina de Casili, por don Antolin Ojeda y 
compañía, en id. 

Otra de galena , sita en el Vallejo, término 
de Colmenar del Arroyo, nombrada Ja Perla, por 
don Juan Antonio Torres, en i d . 
(. Otra de oro y plata, sita en monte de Mon-
calyillo, término de S. Agustin, nombrada la Ma-
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~l?ftn*j}po^¿lo¡í^¡SHteóh 8áiicliez Péfilaver, en id . 
Otra de metal íttgentifero, sita en tierras de 

*íDéQgraoks¡Pares*, tlérrninb id; , nombrada l a U n i -
«wi ' po rd t í n Saturnino Gines y Valles, en id., 
O 'ú^Qirad^ galena, sita fen Pradd Cercado, tér
mino de Colmenar del Arroyo , nombrada Flor 
del Cantueso, por don Doroteo Botel/o, en id . 

cu 0*ra, 4e plomo, sita en Fuente del Pontón, 
término de Robledo de-Ghfrbelá, nombrada la 
Guéfr**? por «dicto j iár i-Antonio Nogueral, en id . 

¿lüiilOtraide galeii»! sita e n i d . , término de id.*, 
nombrada Cautela, por don José María López, 

•H I Otra de id.,'sita en la Venta de la Róznela, 
término id. , nombrada S. Fernando, por don Pla
cido Sanz, en id. < .. . 
¿ Otra de id . , sita en el Guindal,\ término de 
id . , nombrada la Venturosa, por don Lorenzo 
Ur ru t i ay compañiaj en 22. 

• , (Se concluirá.) 
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FI'TIIIÉ . 

i . J ANUNCIOS. 

Don Severiarno Piqueras, abogado de los supre-
1 mos tribunales 'nacionales, declarado benemé

rito de la patria, condecorado con algunas dis-
* • tincipnespor seMcios prestados á la causa de 

la libertad , miliciano nacional voluutario de 
infantería y juez dé 4.* instancia de esta villa 

*' de San Martin de Valeiglésias y su partido, de 
- que/el infrascripto escribano de su número $ 

juzgado da fé. 

• ; Hago saber: que Pedro Manzano y María Sán
chez, su muger, vecinos de Robledo de Chávela 
y moradores en la aldea^de la Aceña, por testa-
atiento otorgado en 4 2 de setiembre de 1669 ante 
Diego de Pedraza, escribano que fue del número 
d é dicha villa de Robledo, fundaron capellanía 
de misas, y hallándose en la actualidad vacante 
por renuncia que hizo don Joaquin Mogena, po
seedor que fue de ella y los bienes de esta se ha-
hallan en el caso de que recargan en el pariente 
mas cercano, por el orden que se espresa en lá 
fiirídacion; y para qñé tenga efecto, <vse corivo-
¿41 á los parientes de dicho fundador por medio 
del presente, para que en el término de treinta 
diaá contados desde el en qUé aparezca inserto 
este anuncio en la Gacela del gobierno y Bole
tín oficial de esta1 provincia, comparezcan por si 
ó por medio de persona con poder suficiente en 
eite m¡ juzgado y por ante el infrascripto escri

bano, á deducir y justificar la acción qfte crean 
asistirles, pues asi lo tengo mandado por auto de 
este dia en el espediente que sstoy siguien
do sobre este particular á instancia de Ra
món Herranz vecino de Sta. María de la Alameda. 

E n la villa de Pozuelo del Rey , están seña
lados los dias 27 y 31 del presente marzo, y el 
k de abril próximo, para celebrar los tres rema
tes acordados en la subasta pública de la obra de 
reparación de sus casas consistoriales, tasada en 
cantidad de 4,060 rs. Los que quieran interesar
se en dicha1 Obra que se practica con autorización 
de la Excma. diputación provincial pueden con
currir en aquellos dias y hora de diez á doce 
de la mañana en el piso bajo de aquel local. 

Teniendo que proceder en la villa del Esco
rial al repartimiento de la contribución ordina
ria y estraordinaria de paja y utensilios, se pre
sentarán todos los forasteros terratenientes en es
ta jurisdicción, en la secretaría del Ayuntamien
t o , en el término de diez dias, con relaciones 
juradas de todas ¿us utilidades; pues pasados, se 
regularán por peritos y se procederá al repar
timiento sin oírles. 

En la villa de Navalquejigo se hallan fijados 
el púbi ieo, por término de nueve dias, los re
partos de la-contribución ordinaria y estraordi
naria de paja y utensilios y la de culto y clero, 
para que si algún interesado tiene que reclamar 
alguna cosa , lo haga en dicho término; pues pa -
sado no se le oirá. 

t i 

-» 1 Hallándose vacante en la ciudad de Alcaráz 
la plaza de cirujano, dotada en 3,000 rs.anua
les , y deseosos sus vecinos de tener profesor, 
por ser sumamente necesario , se admitirán todas 
las solicitudes de los interesados á este servicio; 
adviniendo que las dirijirán á la secretaria de 
este Ayuntamiento, para en vista de ellas acor
dar el nombramiento el dia primero del cum
plimiento de los treinta que deben mediar des
de -su publicación. 
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